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©fictal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

la !eye6, órdenes y anuncios que hayan de in-
^rtar¿0 en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
j Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rirán í los Editores Je los mencionados periódicos. 

flealorden de 6 de «6r»/ de i 939). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, & S C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE sosaucios.—En esta capital J l e v a d o á domicilio, 1 0 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 7 2 e» semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETUI, 
Corredera baja de San Pablo, número 59', baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono )] 
en sellos.—-Un número suelte i reales . • y 

AllVbrtTKNClA cl>i i O m * i . 

Las disposiciones de las Autoridades, a c e p t ó l a ! 
que sean á instancia de parte no pobre, se inser tan? 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio ccncei*. 
niente al servicio nacional, que dimane de t a i 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cadalinea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . , 
PARTE OFICIAL. 

^RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

3. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
rista Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarqu a espa
ñola Reina de las Espanas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: . 

•Eo el p'eito que; en el Consejo de 
Estado pende en primera y única i n s t a n 
cia, entre parles, de launa el Licenciado 
don Juan Pérez San Midan, én nombre 
de don Mariano Izquierdo y Anaynydon 
Joan Villazan, vecinos de la villa de As-
tudillo, provincia de Palcncia, demandan
te; y de la olra mi Fiscal representando 
ala Administración demandada; sobre 
revocación de la Real orden de 16 de di
ciembre de 1865, por la quede coefur-
midad con lo propuesto por la Dirección 
peral de Obras públicas so desestimó 
U reclamación de los mencionados veci-
oeos de Asludillo, y se confirmó la provi
dencia del Gobernador de la espresada 
provincia quemando destruir las obras 
JQQ ejecutaron en una presa construida 
áe antiguo en el rio Pisuerga para elevar 

aguas á un balan de la propiedad de 
los mismos. 

Visto el espediente gubernativo del 
toal resulla: 

Que en 1860 fueron vendidos por el 
Estado, como pertenecientes á los pro-
Píos de la villa de Asludillo, el indicado 
jtotan y un molino harinero, que toman 
' A 3 aguas del citado ri« Pisuerga, situa
do el primero en parle mas baja que,el 
^gundo: 
¥ Que comprado este por don Manuel 
yunque y otros socios, y aquel por don 
Mariano Izquerdo y don Juan Yillazan, 
airaron unos y otros en posesión de sus 
tspeclivos artefactos. 
r Que don .Manuel Manrique se quejó al 
Gobernador de la provincia d« Falencia 
6 0 instancia de 17 de agosto do 1862, de 

3ue habiéndose dado á uno de los canales 
el salto de agua del batan propio de don 

Mariano Izquierdo y don Juan Villazan 
casi doble ensanche del que tenia, se 
tomaba mayor cantidad dé a^ua. levan
tándole en su base una cuarta al parecer 
y haciendo en su consecuencia que re
balsasen las aguas; de que coronando la 
presa de céspedes se hacia subir elcau-
da! de aguas; de que se había variado el 
curso del rio con arar toda la margen 
izquierda de la parte inferior de la presa 
y de que se pensaba, vista lainsubsisleo-
cia de la empalizada que coronaba la mis
ma presa, levantarla de piedra de una 
manera permanente; y á fin de evitar los 
perjuicios que de estasobras se seguían 
á su artefacto, y en cumplimiento del 
Real decreto de 29 de abril de 1860; so* 
licitó que se procediese a lo que corres
pondiera con la urgencia que el caso 
exigía: 

Que como resultase que tales obras se 
habían ejecutado sin autorización alguna 
se acordó preventivamente la suspensión 
y se mandó que informase el Ingeniero 
de obras públicas de la provincia, quien 
con fecha 25 de.setiembre del referido 
año dirigió oficio al Gobernador insertan
do el informe que le había dado el Aspi
rante en prácticas don Mariano Martin 
Campos, según el cual, con las nuevas 
obras se introducían dos variaciones: una 
én la altura de la presa, elevándola 16 
centímetros sobre la que tenia, y otra en 
el ancho del saetín ó canal, produciendo 
ambas variaciones un aumento en la can
tidad de agua que alteraba la concesioa 
primitiva. 

Que con presencia de estos antece
dentes y de la información praoticadade 
orden del Gobernador por el Alcalde de , 
Astudillo, informó el Consejo provincial. j 
y asi lo eslimó el mismo Gobernador, que ' 
en atención á que según manifestaba el 
Ingeniero en el ÍBfonue do que se ha he
cho mérito, no había podido examinarse 
detalladamente la presa á causa de estar 
cubierta por las aguas, se verificara nue
vo reconocimiento en época mas opor
tuna: 

Que pedida por Izquierdo y Yillazan 
autorización para hacer en la presa del 
rio, que es parte de su propiedad, las 
obras de conservación que fueran.nece
sarias, el Gobernador en 20 de enero de 
1865 les autorizó para que las efectuasen, 
pero entendiéndose que solo fuesen de 
mera conservación y que en este caso el 
Alcalde J e Asludillo las consentiría, cui
dando que en lo inas mínimo se elevase 
el nivel actual de la presa, ni se alterase 
la misma en ninguno de su* puntos. 

Que practicado en el verano, <Ui 1863 
el reconocimiento pericial acordado, in
formó el Consejo provincial que se esta

ba en el caso de mandar que inmediata
mente se demoliesen por Izquierdo y Vi
llazan las obras denunciadas, reponiendo 
la presa á su anterior oslado, y cerran
do una de las bocas ó saetines basta de 
jarla reducida á un metro 24 centíme
tros que antes tenia, fundado en que la 
R-al orden de 14 de marzo de 1846 pro
hibía que obras de esta clase se hicie
ran sin la previa autorización que exi
gia. mucho mas causando perjuicio á ter
cero, como en el presente caso lo causa
ban, desoyendo los autores de las obras 
denunciadas los preceptos d i Real de
creto de 4 de diciembre de 1859; y el 
Gobernador resolvió de conformidad por 
decreto de 6 de octubre: 

Que los interesados se alzaron de la 
ind c a d a providencia ál Ministerio de Fo
mento, y el Gobernador, de conformi
dad con el Consejo provincial, acordó 
que no debía accederse á la alzada, por
que contra las providencias de la Admi
nistración en esta clase de asuntos no 
cabía mas recurso que el contencioso 
ante los Consejos provinciales, según el 
articulo 14 de la ley de 25 de setiembre 
del mismo aftó de ÍS63 para, el gobier
no de las provincias: 

Que habiendo los recurrentes acudido 
al propio Ministerio solicitan io la sus
pensión de la providencia de 6 de octu
bre, se pidió informe al Gobernador, y 
después de haberlo evacuado, se dictó la 
Real orden de 16 de diciembre del refe
rido a ñ o de 1865, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de 
O iras públicas, confirmando la indicada 
providencia gubernativa en cuanto se re-
litre á las obras de loma de aguas, sin 
p r j u i c i o del derecho que asista á los re
chinantes para promover el espediente 
qie las disposiciones vigentes exigen, si 
traían de ejecutar nuevas obras en el 
bit.i ii apresado . 

Visla la demanda presentada en el 
Cmsejo de Estado por el Licenciado don 
lian Pérez San Millan, en nombre de don 
Adriano Izquierdo y A n a y a y don Juan 
M l a z a n , c o n la pretensión de que se 
mande suspender la Real orden de 16 de 
diciembre de 1 *)65, V que las c o s a s c o n -
t ni'mí en el e s t a lo en que las colocó el 
dicreto del Gobernador de ¿0 do enero 
(¡•i mismo a n o , reservando á Manrique 
yconsortes, dueños del molino harinero, 
si derecho para que le deduzcan, si les 
onviniese, por la vía contenciosa ante 
é Consejo provincial: 

Visto el escrito de contestación de mi 
Iiscal, pidiendo la absoluciou de la de
sanda y la confirmación de la Real ór-
feu por la misma reclamada; 

Considerando que la providencia del 
.ioli T u n i o r de la provincia de Patencia 
de 20 d« enero 1863, oí por su natura 

ezr ni por la condición de provisional ó in
terina con que fue solicitada por los dé-
mandantes, es de las que causan estado: 

Considerando que la de 6 de octubre 
del mismo año. dictada por aquella au
toridad en el pleno y estricto ejercicio de 
sus atribuciones administrativas, solo era 
reda ni a ble en la via contenciosa ante el 
Consejo provincial, en el tiempo y forma 
que determinan las disposiciones vigen
tes, y con par" ion lar Ha. I el art. 93 de la 
ley de 23 de setiembre de 1863, el cual 
señala para la presentación de las de
mandas de los particulares en los Con
sejos provinciales un plazo que no se 
suspende ni proroga por la interposición 
de una reclamación improcedente, ó an
te auloridrd que carezca de compe
tencia: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz delaYega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus, don Francisco Ta-
mes üevia, don Antonio Caballero, don 
Antonio Escudero, don Anlero de Echar-
ri, don Juan Anlo5no y Zayas, el Conde 
de Velarde y don Domingo Moreno; 

Vengo en dejar jin efecto la Real o r 
den de 16 de d.ciembre de 1863, origen 
de la demanda de este pleito, y en man
dar que los interesados, estando en tiem
po, usen de su derecho donde y según 
corresponda. 

Dado en San Ildefonso á 17 de octubre 
de 186o.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O lonnell.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general'del Consejo de 'Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga.como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique eo forma á las 
parles y so inserte en la Gaceta. De que 
certificó. 

Madrid 21 de octubre de 1865.—Pe
dro de Madrazo. 

S E S T A . S E C C i a . ' i 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA . Uf« 

DUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta D rec-
cion genera* ha señalado el día 10 de 
noviembre próximo, á la doce de su ma
ñana, para la adjudicado i en pública su
basta de las obras de reforma que han 
de hacerse en el encerradero primitivo 
llamado la Solana de la Real Cabana 



Punto» 
donde se tian hecho 

las compr; g. 

Modelo del Escortal cuyo presupuesto-

'asciende á la suma de 10.600 escudos. 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852. oa-csta corle ante la 
Dirección general de^fericullura, Indus
tria y Comercio, simada en el local qué 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallán
dose en la misma de manifiesto ¿ para 
conocimiento del público, el. prcsupuesr 
t o , condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modele; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 500 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
deda Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el ilia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliejMJel documento I ¿raniuez 

3ue acredite haber realízalo e| depósito < 
el modo que previeue la referida Ins

trucción. 
En el caso de que resultasen dos ó 

. mas proposiciones iguales se celebrará, 
Únicamente entre sus autores, Upa se-

: gunda licitación abjerla en los términos 
proscritos por Incitada Instrucción, sien-

. 4<> la priioeía mejora por lo menos de 
. 2 0 escudos, qqedandn Jas (lemas á vo

luntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 10. 

, . Madrid, 7 de octubre de 1SG5.—El 
. Director general de Agricultura, Indus

tria y Comercio, Félix García Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N.'N., vecino de. . . enterado del 
anuncio publicado con fecha de. . . y de 

: las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en-púM'ca- su-
DÍtsta de las obras de reforma que han 

% de hacerse en el encerradero primitivo 
llamarle la Solana de la Heal Cabana Mo
delo del 'Escorial, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los es-
presados riqúisilo» y condiciones. 

(Aquí |.i proposición que se. haga;- ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente II 
el tipo fijado; pero adviniendo que sera 
desechada toda propuesta én que no so 
espresi* determinadamente la cantidad, 
escrita *n letra, por la que se compro
mete el proponenle ala ejecución de la» 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
.Cujteqa? i 

íidiüao.OB Y! "MnA«,Llf ni<éu;. i r.d 

la venta será fijado por el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda en pliego cerrado 
para abrirlo en el acto de la subasta en 
esta corte, según establece la condjjfóñ 
1 / del pliego? 

La admisión de sol ic i tud^ tendrá lu
gar basta ía una y media ow díá¡*, Bora • 
en que se procederá á su a l t u r a y lec
tura, y á la del pliego euifiue cón&le.-el 
precio mínimo a d m i s i b l e . 

ob&(f¿& 
Si á dicha hora no se hubiese presen

tado pliego alguno, se dará el acto por 
terminado. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas ¡ S L . S I guien le 

Modelo. 

Enterado del pliego de condiciones p u -

T 6 £ 
blicado en la Gaceta de.. . de 
y conforme con el mismo, el 
be compra al Gobierno... a 
bre por el precio de.. . escudos 'S£^ 
Fecha, firma y domicilio. . . Ulto. 

Nota. Ef pago lo haré en la T W 
ría de . . . e s o r * -

Madrid 20 de octubre de 1865 
Director general, P. S.—Juan Gon^i 
Alonso. ^ 

F A C T O R Í A D E SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

MES D I SETIEMBRE DE 1865. 

Relación de las compras verificadas en iodo el mes de la fecha en la espresada Factoría. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Id.em. 
ídem 
Í d e m 

ídem 

Artículos. 

Harina de primera.. 

ídem de segunda. 
Ídem de tercera. 
Leña. . . . 
C e b a d a . 

* 

Paja. 

Meu} r i 

ídem. 
Ideo}., 
ídem. 

>7 i Itfil J 

Idem:. 

Nombres 

de los vendedores. 

D. Juan Cordón. 

líjem U 9 

Ídem 
Isidoro Fraile 
loaqwin Mprl,in Espada. • • 
Martin Monroy. . . . • 
Caí meló Sánchez 
Gregorio afonroy. . . . . . 
José IJuerla 
* J lía «a yulfiU»» • 

Cantidad. 

Manuel Huiz. 

5152 kilogramos, 0 hecló-
gramos, á. . . . >*» M ¡ 

2300 id. y 4 id., á. . , . 
2300 id. y 4 id., á . . . . 
23i;0 id. y 4 id., á. . . . 
212 fanegas,56 cuartillos, á 
600 idem; á 
¿54-idem. á 
3 í 0 idem, á 
800 idem, á 
57.511 kilogramos, 6 hectó-

gramos, á 
23.004 id. y.O-ld., á. . . 

Su Precio 
en 

escuda 

15,478 
10,454 

2.173 
1.9 0 
2.250 
2,175 
2,200 
2,200 

1 # 0 

gj Aranjuez 50 de setiembre de 1865.—El Administrador, Juan Ponce de León.—V.° B.*—El Cqinisajio de Guerra Inspector, 

I i» _ 
, : l i r » i ! r11 tm t'\ olí r.ÍA i 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE UTENSILIOS D E , ARANJUEZ. 

MES PE, SETUMRBE DE 1 8 0 O . .OflATaa ¿i ti oíaa/.ou 

Relación délas compras verificadas durante el presente, mes, con espresion del precio y nombre f. falos pflifledores. 
, • i 

. — — r 

1 'Fechas. 1 

01 i". 
Til 

i 3 
14 

Nombres 
I 

de los vendedores. fin 
no 

Claudio. Setien. . 
Antonio Garrido. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T DE-

RECUOS DEL ESTADO. 

• En uso de la autorización, concedida 
á esta Dirección por, Real orden de 2 de 
setiembre último, la misma ha dispuesto 
la enagenacion de 13.000 arrobas de co
bre, procedente de las minas de Riolin-
td, que se calcula habrá existentes en 
los almacenes de la cernearía de las mi
nas del Estado en Sevilla en íin del mes 
-actual. La subasta tendrá lugar el dia 29 
de noviembre próximo, á la una de la 
tardo, en esta Dirección general ante el 
Gcfe del ramo, y en las ciudades de Se
villa, Barcelona y Málaga ante los Go
bernadores do estas provincias, con su 
jeeion-ai-fdiego de .condiciones inserto en 

w Ja Gacela de este dia. que ha sido apro
b a d o por dicha Real orden, el cual se ha

lla de manifiesto en les puntos de su
basta. 

Las fianzas,para hacer proposición con 
arreglo a la condición 6.* del pliegocon-

.sislirán en 13.000 escudos, ó sean 1000 
por cada lote de 1000 arrobas en melá-

•iJíco ó sus equivalentes en efectos públi
cos, en la forma que dicha condición es 
presa. El precio mínimo admisible para 

•f|| le 
w i*0bq 

oq 
-FILILÍ ! 

j p SÍOI'OUIU 

Pueblos 
en que se hacen las 

coa prds. ! 
: 

Aranjuez. . .• 
ídem 

i:T»njnnq 

Artículos. 

.VJiq Á| ;.«'jü mí 
¡UTO (H 'OMil 

Aceito. . 
Carbón. . 

Cantidad. 

Klócramos 

2500 

Litros. 
."•Vi • 

J8S 

. i m 

Su 
I f!í 
Eses. 

o 
e 

mils 
i, . . .] ?£li;':W.p 

0,402, 
0,Oo0 

orto; _l i 
Eses, m.' 

75,576 
1 1 5 ' 

, lr.ua 

Total. . 190,576 
' t;> ,Ofi IV < *• . i 1 . » í ( ' M i ^ m 

OMI) y i: FT 
Aranjuez 4 de octubre de 1863.—El Administrador. Mariano de Zaragoza.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Gimenw. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES -

Juzgado de primera instancia del dist 
Centro. 

-.. 'ULJK' B'Un!>u¡7 «"'nv!''IjlOQíilt <i 1 -*3lp i 
Sentencia.—En la villa de Madrid á 

29 de julio de 1865, habiendo visto ola 
pieza separada que por dependencia l e 
una causa criminal seguida á D. Joaquín 
Fagoaga, se fotmó para la venta de las 
huertas de Aluche, sitas en término de 
esta corle, cuya pieza de autos se ka 
traído hoy aja vista para decidir una de
manda en ella entablada por el Proo>-
tor Fiscal de este Juzgado, de que mas 
adelante se liará referencia. 

Resultando qué por escritura otorgada 
él 7 de octubre de 4740 ante el Is-
cribano que era del número de esta vita 
D. Juan' Manuel Miñón de Ueinoso, mn 
José Maria Hontanillas como dueño de 
una casa de campo y dos huertas coni-
guas, que después se conocieron con el 
nombre de huerta grande de Alucié, 
impuso dos censos redimibles al quitará 
favor de los patronatos de legos y cape
llanías fundadas per el limo. Sr. D. Pe-

Ü ,od81 »v ^ d i l 

"•I.y ».! I1-»0J -OIM»'-, III) -:0OJ3tÍlf iV S&ilfUC ! 

dro Esteban de Valdivieso, Arzobispo 
que fué de Mesina y Obispo de Orense, 
y por el Licenciado Hernando dé Areni
llas, Cnpellan d e S . Mi, siendo el capital 
del primero ll.t'OO rs. y el del segundo 
12.882 rs. y 1.2 nirs. que ascienden á 
una suma de 25.882 rs. 12 mrs., esti
pulando los réditos de 3 por 100 con es
pecial condición de que no pudiesen ena-
genarse los indicados bienes mientras 
íesultase contra ellos semejante grava
men el que por entonces nó se registró 
en la Contaduría de Hipotecas corres
pondiente: 

Resultando que los dueños de los re
feridos bienes, por escrilura de 14 d« 
abril de 1823, ante el Escribano D. Al
fonso de Yébenes, los vendieron al Pa
dre Rector y Comunidad de la Compa
ñía de Jesús del Colegio Imperial déosla 
corte; haciendo constar entre otras car
gas y rebajando los dos censos impor
tantes 25 8 8 2 r s . 12 mrs.. de cuya es
critura se tomó rozón en 16 de julio de 
1823 en la Contaduría de Hipotecas: 

Resultando que la nación en virtud de 
las leyes de desamortización, vendió á 

| D. Joaquín Fagoaga las hu3rtas de Alu-

i ch,e por escrilura de 26 do diciembre 'I* 
! 1837. sin que del precio do la adquisi

ción se rebajara como carga el capital 
de los dos censos importantes 25.882 
reales 12 maravedises: 

'Resultando que concursado y encaii; 
sad'o D. Joaquín Fagoaga se procedió á 
'la realización del activo, y en su conse
cuencia la repelida huerta de Aluche s« 
vendió á D'.¡Manuel de Paudo y Casta
ñeda. 

Resultando que examinados los IM" 
los de pertenencia'para practicar la li
quidación de cargas se tuvo conociinp" 
tO dejos indicados'censos y elcompradof 
D.Manuel de Pando so. Icitó que ercájiííy 
fuera baja en la liquidación y so lé (fr 
volviera con los reJilos de 30 años • 
reserva y sin perjuicio del derecho de la 
representación de Fagoaga á percibir * 
importe de la baja en el caso de que c D 

el juicio correspondiente alcanzase.ejp 
Ctitória que declarara' caducados o re 

•midos íos censos: 
Resultando que dirigida comunicac'OP 

p o r el Juzgado en 12 de juuiode 1.*$** 
la Dirección general de Fincas del ^ 
tado por la de Casas de Moneda, Minasf 

f 

http://lr.ua


|nfo:in»ue ignoraba « I por qué la Conta
duría principal tle Amortiz¿icion no hu
yese hecho ta liquidación de la cirgade 
¡os censos cuando las fincas fu 'ron ven
didas por la nación, á no s^r-que al mi
jar el inventario creyera que los censos 
p f i r i e n t ' c i a n taoabienal Eslado. pueseola 
oolu Tio.il «Ulquese formalizó*la incautan 
Son do l«»s bienes del .Colegio Imperial 
^ jesuítas de esta corte sedecia quelas 
leerlas tenían contra sí y en favor de la 
(¡apellaní:i del limo. Sr.Obispo deOr-en-
2J. bYdro Valdivieso y ol Licenciado 
tíffioaoilo do Alunitas un censo de 716 
rtak'á 16 maravedises alañq.cityorédito 
coipponia exactamente, el capital do los 
23^882 rs. 12 mrs. al 3. por 100, y que 
orjkmuy cstraflo no se hiciera osla, de
cocción al tiempo, del remate pues.que. 
00 era una canillad tan insignificante 
qOB no mereciera lonerse en cuenta: 

Resultando que á instancia de la Sin
dicatura de la quiebra de don Joaquín 
pagoaga fué citada-*le eviccion la Ha
cienda pqbjica. sali.on lo á su nombre, á 
estás autos el Promotor fiscaMel létga-
^Qpopjei^^rl,vqulA(le, i,o0coíplestaicion 
0 incompetencia del Juzgado y por no 
Saberse practicado las correspondientes 
diligencias gubernativas antes de la ci
tación: 
..RosuUando que por auto en vista do o 
dftjunio .de 1835, fué desestimado el ar
ticulo declarándose ailemas bien lincha 
licitación de, eviccion y se mandódovul-
vi»r á don Manuel Pando del precio que 
bahía comjguado en poder de la comisión 
administradora de los bienes embargados 
ádonJooqirn Fagoaga el capital de los 
censos en cuestión y.loa réditos que no 
estuvieron satisfechos, ó los de-30 años 
si se ignorare la fecha del último pago, 
entendiéndo>e con la obligación de de
volverlo con un interés de 6 por 100 tan 
luego como'por ejecutoria fueren'decla
rados dichos censos caducados ó redimi
dla, cuya obliga:-ion h.ihhi de consignarse 
por entonces a mid a c i a y cuando se le 
otorgara la escritura de venta que esta
ba pendiente se habiade hipotecar en ella 
lar repetida huerta grande d» Altiche pa
ra la oeguridad de dicha obligación: 

'•Resultando que Consentido ti mencio-
oadoautoenv :staen la parlcenque manda
ba devolverelcapital y réditos de I oseen-
805 á don Manuel Pando se otorgó por 
esteá pud acta, la obligación acordada y 
tt.su virtud se le entregó un libramien
to contra la concisión administradora de 
que ha se hecho mérito. á fíndeque se le 
entregaran 41.221 F S . 2úmaravedisáque 
ascendía el capital y réditos menciona
dos: 

Resultando que apelado por el Promo
tor fiscal el auto en vista de 5 de ju^io 
da i 86¡5, en la parle en que desestimó su 
artículo do inconleslacion y declaró bien 
hecha la citación de eviccion fué conlir-
Oíadp dicho auto en vista por la Sala ter
cera <.'n la Exorna.. Audiencia de este 
territorio en 12de novi mbre de 1358: 

Resultando que á instancia de la Sin
dicatura fué requerido don ..Manuel Pan
do, en 27 de febrero de 1860, para que 
manifestara si reproducía la pretcnsión 
jue anteriormente tenia deducida, y ha-
wemjo contestado afirmativamente la 
Parle de los síndicos, presentó cscri-
% pidiendo que se declararan eslin-
Süi'ios y caducados los censos en-
Jnesiion, que se condenara á Pando á 
devolver el capital y réditos que se le 
tebian entregado; que se hicieran saber 

J'romplpr fiscal tas actuaciones que 
J?nian tenido lugar desdo la devolución 
p lus autos por la superioridad» no

tándosele las sucesivas providencias. y 
J U e «e citara por edictos á los que se eré -
T̂ ran con derecho ¡i lo* censos: 
.Resultando que el Juzgado acordó ins-
V U l r dé las actuaciones al Promotor fis-

caXíguiense mostró parte), y citar por 
edjeto* á los que se creyeran coQ.'dele-
cm á k los censos, lo qué se virífícó por 

os términos de 20 y 10 días respecti-
ménte, pasados los chiles y dada por 
contestada por los mismos la última pre-
tensión de los Síndicos, se dio traslado 
de ella á don Manuel Pando: 

Resultando que este al evacuarle soli
citó.se declarara nulo el juicio que pro
movía la última prelensioo de los síndi
cos por no haberse entablado la misma 
con arreglo á la ley de enjuiciamiento 
civil y por que no se dirigía contra per
sona determinada, pi Rendo en todo caso 
se desestimaran las pretensiones de la ; 
sindicatura: 

Resultando que man ladqseguir el tras
lado al Promotor fiscal, este seftor, espo-
niendb los hechos que que an relaciona
dos y alegando los fundamentos de de 
recho que creyó oportunos, formuló 
con fecha'SOde enero de 186 ¿ una de
manda ordinaria en la que pidió al Juz
gado se diera al Estado en concepto de 
vacante la posesión real corporal de los 
dos censos, se mandara que don Manuel 
Pando entregara inmediatamente al Es
tado l o s o a p i i a l r s da aquellos, el importe 
de las pensiones correspondientes á 50 
anos y los réditos de 6 por 100 sobre es
tas cantidades por el tiempo que hubie
sen obrado en su poder, y se desestima
ran las pretensiones de la sindicatura 
respecto á la caducidad y estincion de 
los censos: . , 

Resultando que dado traslado á la 
sindicatura, promovió un incidente so
licitando se declarara que debía sustan
ciarse en oslas .actuaciones única y es-
clusivamente la demanda de que se ha 
hecho mérito en el precedente resul
tando, puesto que al contestar la misma, 
las demás parles po Irían hacer vajer las 
pretensiones que anteriormente tenían 
hechas: 

Resultando que sustanciado este inci
dente con suspensión de lo principal por 
sentencia de J 3 tle noviembre de dicho 
año, q u e fué consentida, sc'taanló sustan
ciar en la presente pieza de autos úni-

. ca yesclusivamento la referida demanda 
entablada por el Promotor fiscal con fe
cha 20 de enero del citado ano 1862: 

Resultandoque en su virtud la sindi
catura, añadiendo como hechos que en 
1740 eran ya desconocidos los patronos 
deías capellanías á cuyo favor se impo
nían los censos y que no contaba se hu
bieren pagado réditos de los mismos 
por los poseedores de ra finca, ^al 
menos desde antes de 1825 contestó 
la demanda del Promotor fiscal, pi
diendo se le absolviera de ella, se decla
raran eslingoidos y caducados los censos 
en cuestión por lo menos desde que. el 
Estado se incautó de los bienes eclesiás
ticos y si ñ ello no hubiere lugar, se de
clarara que el Estado estaba obligado á 
entregarla el capital y treinta anualida
des de los indic dos censos y á indemni
zarla délos perjuicios que sé les habían 
irrogado por no haberse hecho oportu
namente la rebaja de tales cantidades, á 
cuyo fio reconvenía en forma á la Ha
cienda pública, representada en este li
tigio por el Promotor fiscal: 

Resultando que presentada en autos 
esta contestación y reconvención^ so 

ra en tales conceptos, antes de contesta/ 
la*flílftiándá',jpn,tendirt s r t la entregara 
la.escritiira de imposición de los censos 
qtre obraba prosulta la en autos p a n 
inscribirla en el registro de la propiedad, 
á lo fce accedió por el Juzgado añadién
dose que se. entendería sin perjuicio de 
los derechos que competían á los intere
sados en este pleito: 

Resultando que devuelta dicha escri
tura ya inscrita, se contestó la deman
da por la viuda y hcre¡!cros de Pando 
esponiéndo3e los hechos relacionados en 
la demanda y ademas él de <íue don Jo 
sé María Hontanülas impnsoen i 7 '13 sobro 
la misma huerta otro censo de 13.527.rs. 
átavórdel mayorazgo de Mencia Orliz y 
JtiáWNegrole; q¡.-. ¿Ste cétyft t ampaco s e . , 
había registrouben H Contaduría de Hi
potecas: que en IS25 d >\\ Francisco Al
cázar vendrá la huerta á los Jesuítas con 
este último eenso y con los dos anterior
mente referidos, y q u e e l capital dil úl
timo también le había sido devuelto á 
Pando de conformidad con la sindica
tura: 

Resultando que la viuda y herederos 
de Pando concluyeron la contestación á 
la demanda solicitando sé declarasen 
subsistentes los censos de que se trata, 
so les tuviera por conformes e n que de 
ellos se dé posesión al Estado en con
cepto de pertenecientes a vacantes;^ así 
como en pagarle los réditos de los "30 
a ñ o s que se d e v o l v i e r o n á Pando y tam
bién los sucesivos, desestimándose las 
pretensiones dol Promolor fiscal y sindi
catura en cuanto se opusieran á lo soli
citado: 

Resultando que el Promotor fiscal re
plicó adicionando como hechos á la de
manda los que después de la misma han 
ocurrido en los autos y quedan r e l a c i o 
nad os y ademas que en la actualidad no 
solo se hallan vacantes los censos,.sino 
que se ignora la naturaleza de las funda
ciones á cuyo favor se impusieron, sa
biéndose solo que el I ? de.setiembre .4$. 
1740 era capellán de las mismas el Li
cenciado don José Antonio Martin do. 
Gisneros y que en l i escritura de impo
sición se tilulau Patronatos Reales de 
Legos y capullat.ias:. 

Resultand » que la Sindicatura contra-
replicó insistieudo en lo quo había puli
do en su contestacioo ala demanda, fun
dándose, para ello en que de la escritura 
de imposición dolos censos no se babia 
tomado razón en la Contaduría de Hipo
tecas en que sien lo eclesiásticas las 
fundaciones del Obisp i Valdivieso y . del 
Licenciado Arenillas, s u s b i e n e s éntrelos 
que se contaban los censos en cuestión 
babian pasado á ser propiedad de! Esla-
do en el que se confundieron por lo tan
ta los caracler?s de censualista y cen
suario, dejando de eiisür de derecho 
los censos por consolidación; y en que 
aunque asi no fuera, estos haorian con
cluido por prescripción: 

Resultando que los herederos dj Pan
do han contrareplicado, insistiendo tam
bién en lo que han pedido en su contes-
lacion, fundándose en que la falla dé to
ma de razan en la Conla luría de Hipote
cas do la imposición dé los censos se ha
bía subsanado; en que los eens s no 
habían llegado á ser del Estado, porque 
este solo ha hecho suvos los bienes del 

confirió traslado de la demanda á los que j Clero Regular y de las nionjas, y en los 
fueran dueños ó poseedores acl jotes de 
los censos, quienes fueron emplazados 
por «los términos de veinte y diez días 
respectivamente y acusada la rebeldía, 
se uio por contestada por los mismos la 
indicada demanda, manijándose que se 
practicaran en los estrados del Juzgado 
las sucesivas diligencias que con los mis
mos debieran entenderse: 

Resultando que conferido traslado 
de la misma á don Manuel Pando por su 
fallecimiento, fué emplazada su viuda 
por si y como lulora y curadora de s u s 
hijos y herederos de a q u e l : 

Resultando que personada dicha seno-

de las fundaciones piadosas familiares de 
patronatos activo ó pasivo por lo que no 
habian llegado á incautarse de los cen
so), en que estos no habian prescrito; y 
enque Pando había comprado la huerta 
coa la condición de rebajar cargas, y por 
lo tanto con el derecho de que continua
ran sobre la finca los censos que so des* 
cibrieran hasta que quisiera redimirlos; 

Resollando que de conformidad délos 
interesados se han larido los presentes 
aotos á la vista para dictar sentencia sin 
recibirse á prueba: 

Considerando que en la présenle de-
j manda el Promotor Fiscal, en r e p r e s e n 

tación de la Hacienda Pública pide l a . 
iomm # l o $ e M & J s W tiWifr trato -
en concepto de vacantesyipf , , : ftP , 4anW f 3 

pei í i e t i éc iénfés ' , ' á ! i áap^?^ r ' n ' r ' | G í g . ' m i s 

Considerando'rju.é en la actualidad so
lo existen Interdictos po^qflBs ry" rno 
juicios pl.enahos do posesión, puesto que 
todos lo.; litigios ordinarios eh que se. 
trata dtf fincas ó derechos reales son 
pleitos de pronio-.Ind. siendoM'élcarty&J 
ter del presente: : 1 

Considerando que si bien las escritu
ras de constitución <ft los c .MKOS 1 eare- > 0 

ciah del reqrisiW'üé'Va t >ma de razón e t f ü 

la Contadnrra de Hipotecas; esta falta no 
afectaba, la subsistencia ijfe los 1 'céfiSW, 0 1 

sino únicamente el derecho'le'fo^ígÁP'* 
la hipoteca, y ésto lan solo hasta que se 1 

subsanara la falta: 
Consideran lo que según las presOripy ; í 

ciones de la ley-'1 hipotecaria puede to
marse razan dentro del término -q,ué:'ia^° 
misma marca de los docuraeW6sl$ePÍIa i i'k 
rezcan d é ' t a l requisito, retrotrayendo 
los efectos de la inscripción A la fecha 
del docum nlo: 

Considerando que de ¡as escJrituY&V' 
de imposición de'los referidos censos se 
ha hecho inscripción en el Registro do ' 
la Propie.lád dentro d'llérmino leg il: 

Consl.'érando que no puede pérnrtlicár 
á esta inscripción el principio de litis 
pendente nihil imwvctur, porque aunque 
se, hizo después de enlabiada la (lemán.'-*'1 

da'no estaba aun contesta la por lodos 
los interesados, que es desde cuando' se 
constituye lá litis pendencia: 

Considerando que no se presumen bie
nes de la Iglesia los de unas fundaciones 
que se dan á conocer con el nombro de 
Patronatos lt 'ales de Legos y Capella-
nias á que pertenecen los cenaos de que 
se traía, y por lo tanto no pudo hacerse 
dueño de e l l o s el lísla lo por las leyc3 do 
desamoijlizacion: 

Coriswícrando míe al venderse par el 
Estado á I). Joaquin Fagoa^á lá hoértá/''* 
no se rebajó el importe.de dichos censos, 
de los que por razón de eviccion y sa
neamiento ifelvi responder: , L oh. ..i 

Considerando que habiendo sido lla
mados y emplaza tos por medio, ¿le^edie-
tos los que fueran diieQosoposeedores.de 
los censos, nadie se ha presentado alérji 
gaudo derecho» lo cual implícitamente 
da á conocer se hallan vacantes, y por lo 
tanto corresponil n al Estaco en virtud 
de. la,tey de 16 d;.inayo de 1855. 

Consideran lo que para que tenga efec
to la prescripción es necesario, entre otros 
requisitos, el dé la buena fe, y en el ca
so presente no existe sino desde que a¿- • 
ipiirió la huerta don Joaquín Fagoaga. 
puesto que en los anteriores títulos de ' 
propiedad se hacia mérito de la existen
cia de los censos, lo cual constaba á los' 
poseedores d« la finca. 

Considerando que desdo 1857 , en que 
se adquirió.la huerta por Fagoaga, hasta 
la interposición de- la ilem inda, no ha 
trascurrido el tiempo necesario para la 
prescripción, 

Fallo: que d"bo declarar y declaro , 
subsistentes sobre la. huerta grande.de 
Aluche, situado en términos de epUvCÓr-
to,y.señalada con el número 2 3 5 del 
Registro de la Propiedad de la misríja,. 
los dos censos coosigñalivos, importan
tes 2 5 . 8 S 2 rs. 12 maravedises de. capital 
impuestos con interés de 3 por 100 anual 
por don José María Hontanülas f en es
critura otorgada en esta có,rle á 7 de oc
tubre de I7'é0 ante el Escribano que era 
de este húmero don Juan Manuel Miñón 
deJleinoso, á favor de los Patronatos 
Reales de Legos y capellanías fundadas 
por el limo, señor don Pedro Esteban de 
Valdivieso, Arzobispo que fuéde Mésina 
y Obispo de Orense, y por e ! Licenciado 
ílernando de Arenillas y Re inos^ de
claro asimismo dichos dos censos en con
cepto de vacantes de la propiedad del 
Eslado, á cuyo favor se inscriban en el 
mencionado Regislro: condeno al Estado 
á entregar á la Sindicatura de la quiebra 
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de don Joaquín Fagoaga el capital de di
chos censos, por no haberlos rebajado 
aquel al vender á este la finca censida, 
y además el importe de 50 anualidades: 
declaro igualmente á los herederos de 
don Manuel Pando y Castañeda obligados 
¿entregaral Esludo las últimas 50 pen-
siooes anuales de los citados censos, y 
á pagar las que después vayan venciendo, 
hasta que se rediman aquellos: cancelo 
la obligación apud-acla que dicho Pando 
constituyó en los presentes con fecha 12 
de julio de 1855; y mando, por último, 
se cancele la hipoteca que con arreglo a 
lo acordado en el auto en vista dictado 
en los mismos el 5 de junio de dicho ano, 
ha debido constituir sobre la referida 
huerta al otorgársele la escritura deven-
ta.de ella. 

Nolifiquese la presente á las parles y 
en los Estrados del Juzgado por la rebel
día do los que no han comparecido en 
estos aulos; hágase notoria por medio de 
los cilicios que" sé fijen co los sitios de 
costumbre de esta capital, é insértese en 
la Gaceta, Boletín y Diario oficial de la 
misma, de conformidad á lo establecido 
en el arl. i ¡ 90 y á los efectos del 1198 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Y por esta mi sentencia definivamente 
juzgando, y sin hacer especial condena
ción de costas, asi lo proveo y mando, y 
lo firmo.—Enrique Terrón y Meicndez. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la precedente sentencia por el señor don 
Enrique Terrón y Melé ulez, Juez interi
no de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, on audiencia del 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al don Julián Alvarez al pago de la 
cantidad de 25 .905 i s. que adeuda al 
don José Soriano Plaseot, intereses le
gales de esta suma á razón del 6 por 100 
anual desde el día que debió contestar la 
demanda, ó sea desde el (lia 18 de fe
brero último hasta el del total reintegro, 
costas y gastos del juicio. 

Pub'íquese e*ta sentencia en los tér-. 
minos prevenidos en el art. 1190 de la 
ley deunjuiciamiento civil, en el Diario 
y Gaceta de Madrid. 

Asi p o r esta s u sentencia d e f i n i t i v a 
m e n t e j u z g a n d o lo p r o n u n c i ó , mandó y 
firmó dicho señor Juez, de que doy í ó . — 
Juan de Vega Ballesteros —Francisco 
Nicomedes de Ortega.—1762-

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
po» la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. ! 

11.151 arrobas de trigo. 
858 idem de harina. 

4714 idem de carbón. 
127 vacas, que componen 52.049 

libras de peso. 
815 carneros, que hacen 19.895 

ídem* 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 56 -45 ; á plazo, 00-00 , 00 y 70 fin 
cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
2 0 - 7 5 . 

Deuda a mor tiza ble de segunda clase, 
no publicado, 40 00 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á zOOO rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 99 5 0 . 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 51 de agosto de 1852, 
de á 2000 rs . idem 80-25 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 76-40 
no publicado, 76-00 d. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 153-00 d. 

Ídem de á 2000 ra. , id. , 87-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de á 

2000 rs . , idem, 8 7 - 0 0 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852 , de á 

2000 rs. id. 8 7 - 0 0 d . 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju-

io de i 858 idem 8 1 - 0 0 d . 

Don Feliciano Finat. 
Don Carlos Charbonnier. 
Madrid 27 de octubre de 1865. 

1764. 

- AMBIOS. 

Londresá 90 dios fecha, 49 -45 . 
París á 8 días vista, 5 -12 . 

dia de hoy, de que doy fe yo el infrascri- ; Precios de artículos al por mayor y 
to fiscpbuno de número de esta muy he- j 
róica villa, y encargado del despacho de 
losagiintos pendientes en la Escribanía 
de i^ual el se que se halla vacante por 1 

muerte de don José García Várela. 
¡Maijrid 2 de agosto.!e 1865.—Cipria

no Pérez .—(617. - N. 5.°) 

Juzgado de primerainstmeia del distrito de la 
Bueoavisia. 

Én la villa de Madrid á 9 de agosto 
de l865 . el señor «Ion Juan de Vega Ba
llesteros , Juez dé paz é interino de 
primera instancia del distrito de Bue-
navisla de la misma, habiendo exami
nado estos autos promovidos por don Jo 
sé Soriano Plasenl con don Julián Alva
rez, ambos de éste vecindario, sobre pa
go de 25.905 rs. procedentes de ropas 
y otros efectos. 

Resultando que en 14de octubre próxi
mo pasado el don Jnlian Alvarez se obli
gó á pagar al don José la espresada can
tidad, sin designar plazo ni época para 
realizarlo; 

Resultando que a consecuencia de la 
c i t ó l a obligación, el don José Soriano 
PUserit. répresi otado debidamente por 
el Procurador don Féüx Tarrero. incoó 
en 25 de enero último demanda ordina
ria contra el repelido don Julián Alva
rez pqr la cantidad antes mencionada de 
25.905 rs., intereses lépales de esta su
ma, cosías y gastos del juicio; 

Resultando que el demandado, citado 
por cédula en 8 de febrero siguiente, no 
se personó en autos, declarándole en su 
cousecuencia rebelde, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los Estrados 
del Juzgado; 

Rpsultando que seguidos por todos sus 
trámites y recibidos a prueba, se practi
có la prepuesta por el actor; 

Considerando que la rebeldía del de
mandado ha venido á demostrar la exac
titud de los puntos de hecho y derecho 
de la demanda entablada; 

Considerando que el á c W ha justifi -
cado completamente su acción; 

Considerando qtre todas las obligacio
nes sujetan al que las contrae á su cum
plimiento, en los términos que las esti
pulan ó conciertan; 

Vistos; 

P 
menor en el día de hoy. " 

Carne de vaca, de 5.400 á 5.700 escudos 
arroba, v 0 ,200 á 0.506 libra, 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0.506 es 
cudos libra, 

ídem de ternera, de 9 á 9 800 escudos 
arroba, y «le 0 ,500 á 0 ,600 libra. 

Jamón de 12,400 á* 15,400 escudos ar
roba, y de 0 .600 á 0 ,700 libra. 

Aceite, de 6,200 éf 6Í400 escudos ar
roba, v de 0 ,200 á 0 .212 libra. 

Tocino i <h 9. á 9 .400 escudos arro
ba, > de 0,400 á 0 ,450 libra. 

Vino, de 5 ,600 á 4/*00 escudos arroba, 
y d e O , H 8 á 0,160cuarti l lo . 

Lentejas de 1 , á 2 ,500 escudos ar 
roba, y de 9 , 9 6 a 0 , 1 1 8 libra. 

Carbón de 0,750 á 0,800 escudos ar 
roba. 3 6l no nosjn ••' btnuJ; 

Pan de dos libras, de 0 ,118 á 0,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4-,400 * 0 ,400 escudos 
arroba, y o> 0 ,194 a 0 ,284 libra. 

Judias, dé 2 ,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0,100 libra. 

Arroz, de 5 á 5 ,800 > escudos de arroba 
0 ,118 á 0,160 lib a. 

Jabón, de 5,600 á 5,800. escudos a r 
roba, y de 0 ,212 ti 0 ,256 . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA PLOMIZA ESTREMEflA. 

Sociedad especial minera. 

V 

- 8 0 

lid 
Por el presente se requiere por se- i ^manifiesto en la misma. 

LA FUERZA Y PERSEVERANTE. 

Sociedad minera. 

Los accionistas de esta empresa, 4 
quienes no so haya presentado el recibo 
del dividendo núm. 26, fecha 1 /deago*. 
to último, por ignorarse las señas de 9u 
habitación, se servirán pasarlas á secre-
taría, calle de Pizarrok núm. 8 , cuarto 
segundo, como previene el art. 13 del 
Reglamento, y acudir al mismo tiempo 
á pagar el espresado dividendo en cag| 
del seíior Tesorero don Teodoro Narvon, 
calle de Felipe III. núm. 4 , tienda: en ú 
inteligencia que de no hacerlo asi, gQ. 
frirán las consecuencias que marca el 
art. 18 del mismo Reglamento. 

Madrid 25 de octubre de 1865 . -~m 
Contador^Secretario, M. A.—1767. 

ARRIENDO DE PASTOS DE INVIERNO. 

Administración de la Alameda del escc-
lentísimo señor Duque de Osuna y del 
Infantado. 

El dia 5 del próximo mes de noviem
bre y hora de la una de su tarde, se ve
rificara en las oficinas de está Adminis
tración el arrendamiento en pública su
basta de los pastos de invierno, denomi
nados Baillo ySolillo, de esta posesión, 
bajo el pliego de condiciones que estará 

Prectos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2.160 á 2 ,400 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem. 
Trigo vendido £00 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... . 4 ,200 escudos. 
ídem mínimo 5.50 > 
Ídem modio 5,727 

Madrid 27 de octubre de 1865.—F.l 
Alcalde-Corregidor, Marques de San 
turnino. 

gunda ve/ al pago de los dividendos pa
sivos á los sugetos que se espresan. 

D. Cayetano Sola, ¿80 reales. 
D. Francisco Espinosa, 420 rs. 
D . ' Isabel Docando 140 rs. 
1). José López Cela, 1.40 rs. 
D. Justo Serrano, 420 rs. 
D. Juan Prado, 280 rs. 1 

D. Mariano Sanguja , 280 is . 
D. Martin Esteban, 140 rt\ 
Ü. Román.Vulverde, 140 rs. 
D. Ramón Rodríguez, 70 rs. 
D. Diego (Espinosa, 400 rs. ;: 
D. Francisco Vale Üiaz, 580 r?. 
D. Benito Lagarza, 540 rs. 
D. Ángel Peñaranda, 480 rs. 
D. Antonio Espárrago, 480 rs. 
D. Bartolomé M. Fernandez, 480 rs. 
D. Bartolomé Camerano, 960, rs.| 1 , ,t 
I) . Euscbio Rrieba, .80 rs. 
I) . Eugenio Bric'ba; 480 rs. 
D. Elias Rosado, % 0 rs. 
D. Felipe Puerto y Luua. 6Q0 rs. 
D. Gerónimo Sau do Calderón,. 430 

reales, 
D. Cuslabo Brugada., 480 rs. 
D. Juan Muñoz Sánchez. 480 rs. 
D. Manuel Líalo, 4S«> rs. 
Madrid 28 de octubre de 1805.—El 

Presidente, Juan Moreno-—1766. 

Madrid 27 de octubre de 1 8 6 5 . — El 
Administrador, José María Díaz de Ce^ 
batios.—1765. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Colitacton del 27 de octubre de 
á las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 39-70, 00 , 00 * 45, á plazo, 
00-00, 00 -00 y 00 fin cor. vol. 

EL ARCÁNGEL SAN MIGUEL. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previenen 
los artículos 21 de la ley de sociedades 
miueras y 6.°de la escritura y reglamen
to de ésta sociedad, se requiere por ter
cera y última veza los seftoresqueá con
tinuación se espresan, para que en el tér
mino de quince, contados desde hoy, se 
sirvan satisfacer al señor don Eulogio de 
Arrizabalaga, Tesorero de la sociedad, 
calle de Fuencarral, 24. segundo Jere-
cha, el importe délos dividendos pasivos 
que tienen en descubierto,- por que de lo 
contrarió se les seguirá, e\ perjuicio que 
baya lugar. 

Extmo. Sr. I). Eduardo Fernandez San 
Román. 

Don Roberto Owens. 
Don Genaro Ozores Várela. 

EL LIB 110 DE LOS ALCALDES, 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de Beus. 

•íX¿!¿5 3 U 0 iilQO'/ wb CHJJiTjVi tA ' f. m ! 0 
Tratado completo de la administra

ción municipal, de las faltas, y de la res
ponsabilidad en que pueden incurrir lo» 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones-. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un. lomo en 4.° de 560 páginas; se veo-, 
de á 50 rs. en Madrid, 
v Los pedidos al Editor don J . Antonio 
García, Corre-lera baja de San Pablo, 59, 

•ji'P'jhníl ti. ' d • < nrt ûp 
s u p í ; » / ; n n r r i -r*-¿~ - ' * u" y i l í H 
-tOolCKl'.'i.l ¿xMírt 7 IliÜ'.;'. ÜMUÜUÍX 

Establecimiento Tipográfico de Roldan, Editor; 

calle del Sacramento, ntim. 5 , Madrid. 
oL.ui ol¡ **• 'jb !• iv O'j O)M : t* ''Oí 

Se lia e s i a b l e c i d o en osla c o r t e la an
t i g u a i m p r e n t a de R o l d a n , nue por lao-

. tos años esluvo en Vall.idolid. 
El du' no ha montado el establecimien

to en un hermoso local, de su propie-
1 dad, según los adelantos modernos, y 

para po-ler competir con los demás de 
I este género. Habiendo empozado los tra

bajos , tiene ya reunido un surtido de 
obras y efectos p a r a tos Escuelas de Ins
trucción primaria, asi como varios libros 
de devoción; ramos á que ha estado la 
casa dedicada siempre. 

La misma se encarga de toda clase de 
impresiones, tanto d e obras de estudio 
como de recreo, y también para empre
sas de ferro-carrües y demás oficinas 

La correspondencia para encargos 1 
pedidos puede dirigirse á la misma casa, 
donde se remite gratis el catálogo 
libros. 

EDITOR!, D. IVA* A p i T O ^ i o ^ f t C * * - _ 

tinp. del mismo, calle <-'et Air.irQnte, 

UADKIO; 1 8 6 5 ' 

http://ta.de

